
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ECOSERVICIOS S.A. CELEBRADA EL 4 DE MARZO DEL 2.019. 

En la cludad de Machala, a los 4 días del mes de marzo del dos mi diez y nueve, a las 
nueve horas cuarenta, en las oficinas situadas en el Km 9.5 Vía Daule, Centro 
Comercial Plaza 9 local 17, se reúne la Junta general de Accionistas de la Compañía 

ECOSERVICIOS S.A. con la concurencia de los siguientes accionistas; Sr. HENRY 
ENRIQUE GOMEZ PLUAS, Cedula de Identidad No.0912748019 por sus proplos 
derechos, propietario de CUATRO CIENTAS OCHENTA (480) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, SRA ANA NOEMI QUINTANA CARRERA, cedula 
de identidad No, 0915937221 por sus propios derechos, propietara de TRESCIENTAS 

VEINTE (320) acciones ordinarias y nominatvas de un dólar cada una. 

  

Los accionistas concurentes que representan el 100% del captal social de la 
Compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA, resuelven por unanimidad consíluirse on Junta General, de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 238 de la ley de compañías, sin previa 
Convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver 

los siguientes puntos que forman el orden del día 
1.- Conocer y resolver sobre el informe del Gerente y el Informe del Comisario 
relacionados con el ejercicio económico del año 2.018. 

2-Conocer y resolver sobre los Estados Financieros correspondientes al 
ejercicio económico del 2.018. 
Preside la sesión la Sra. Ana Quintana Carrera, y actúa como secretario de la junta ol 
CPA Wiliam E. Alejandro L. 
Se deja constancia de que el secrotaro de esta junta formulo la lista de asistentes. 
prtnente de conformidad con el art. 239 de la ley de Compañías. 
Además se deja constancia de que el Comisario de esta Compañía fue ctado en 
forma especial e individual para que concura a esta sesión, y que el Estado de 
Situación Financiera, el estado de Rosultados Integrales y sus anexos, la memoria del 

“administrador y el informe del comisario han estado a disposición de los señoras 
úacelonistas de conformidad con a ley. 
A continuación, el Presidente de la Junta dispone que se proceda a conocer el primer 

punto del orden del día, esto es, la memoria del administrador y el informe del 
Comisario de la Compañía, en relación al ejercicio económico del año 2.018. 

De inmediato toma la palabra ol Gerente de la Compañía para dar lectura de su 
informe, luego de lo cual se procede a deliberar sobre el mismo y, con los votos. 
salvados del administrador que sumados a la mayoría dan la unanimidad, resuelve 
aprobarlo.



Posteriormente toma la palabra ol Presidente de la Junta para disponer que por 
socrotaria se de lectura al informo presentado por el comisario de la Sociedad, hecho. 
que fue, la Junta General de Accionistas, por unanimidad de votos resuelve aprobar el 

informo presentado por el comisario en relación con el ejercicio económico de la 
Compañía por el año 2018. 

Aprobados que fueron la memoria del administrador y el informo del comisario de la 
sociedad, se procede a deliberar sobre el segundo punto del orden del día, que dico 

rolación con el Estado de Stuación Financiera y el Estado de Resultados Integrales ce: 
la compañía porel ejercicio económico del 2.018, 
¡Luego de deliberar al respecto, la junta general resuelvo, por unanimidad, aprobar los 
Estados Financieros de la compañía por el ejercicio económico del año 2.018. 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concedo un momento de. 
rocoso para la redacción de esta acta hecho lo cual se procede a dar lectura a la 
misma que aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que declara 
concluida la sesión, firmado para constancia el Presidente y suscrito Secretario que 

  

PLUAS.


